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Vengo en indultar a José Calderón MOl'~no de la pena, ~ri

va ti va de libertad que le queda por cumphr y que le fue 11n-
puesta en la expresada sentencia. .

Así lo dispongo por el present.e D(>('ret.o, dado en MadrId
a \-einte de ¡ullo de mil novccicnjo:3 f.;etcnta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El "1inisl.ro de Justicia
A:\TONJO l\1ARIA DE ORIOL Y URQI_!JO

DJ<CHETO 2129/1972, de 20 de ¡¡¡lio, por el que se
indulta a Enrique y a José Valor Vive.~.

Visto el expediente de indulto de Enriql.18 \~a]or Viyes. y de
José Valor Vives, condenados por la Audrenna .Provlllo.al de
Valencia en sentencia de siete de marzo de mll nOv8ClOntcs
sesenta y. nueve, como cómplices cada uno de ellos de cinco
delitos de estafa, a la pena de dos años r cuatro me~es de
presidio menor por cada delit.o con .el límIte legal aplicable,
y. teniendo en cuenta las circunstanCiaS que concurren en los
hechos.

Vis los la Ley de diociocho de junio de mil ochor'ientos se
tcnt.a, reguladora de la gracia de ind~lto, y el Decreto de
vC'intidós de abril de mil novecientos trelllta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y el de la
Sala .<.:entenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día siete de julio de mil novecientos setenta y dos.

Vengo en indultar a Enrique Valor Vives y a José Valor
Vives de las penas privativas de libel·tad que les quedan por
cumplir a cada uno de ellos, y que les fueron impuestas en
la expresada sentencia

Así lo dispongo por el presente Decrelo, dado en lv1adrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
A~TONI0 MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2130/1972. de 20 de ¡u/io, por el que se
indulta parcialmente a José Carrera Savall.

Visto el expediente de indulto de José Carrera Savall, con·
denado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo en senten
cia de diecinueve de enero de mil novecientos setenta y dos,
casando la de la Audiencia Provincial de Barcelona de siete
de febrero de mil novecientos sententa, como autor de un de··
lito de imprude.ncia temeraria, a la pena de tres años de pri
sión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil novecientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y oído el
de la Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliBeración del Consejo de Ministros en su reunión
del día siete de julio de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a José Carrera Savall de la mitad de
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expre
sada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTON10 !'dARlA DE ORIOL Y URQUlJO

DECRETO 2131/1072, de 20 de julio, por el que se
indulta parcialmente a Miguel Moyano Alfageme.

Visto el expediente de indult.o de Miguel Moyano Alfagcme
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en senten
cia de treinta de noviembre de mil novecientos setenta, como
autor de un delito de conducción temeraria de vehículo de
motor, a la pena de cinco meses de arresto mayor y a la de
privación del permiso_ de conducir vehí~los por un año, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los

. hechos.
Vistos la. Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se~

tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decl'eto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal senten
ciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibe~
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete
de julio de mil novecientos sententa y dos,

Vengo en indultar a Miguel Moyana Alfageme de la mita~
de la pena de privación del permiso de condUCIr que le fue
impuesta en la expresada sentencia. .

Así lo dispongo por el presenf.e Decreto, dado en Madnd
a veinte de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El },finistro de Justicia,

ANTONJO MAr.JA DE ORIOL Y URQUIJO

DE..'CRETO 2132/1972, de 20 de julio, por el que se
indulta- parcwlmente a Franctsco Fernández Fer
nández.

Visto el expediente de indulto de Francisco Fernández fer
nández condenado po'r la Audiencia Provincial de Albace te
en sentencia de veintiuno de febrero de mil novecientos se
t.enta, como autor ele un delito de tenencia ilícita de armas d.e
fuego, a la pena de cuatro años dos meses y. un. día de PrI
sión menor, y teniendo en cuenta las ClrcUnStanClaS -que con
curren en los hechos

Vistos la Ley do dieciocho de junio de mil novecienh"s se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veinEdós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuntón
del día -siete de julio de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Francisco Fcrnández Fernández de la
mitad de la pena privativa de libertad que le queda 'por cum
plir, y que le fué impuesta en la expresada senfenCla. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId
a veinte de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El ¡',Hnist.ro de Jusl.iciR,

ANT01\!O ~;1ARIA DE OHIOL y URQUPO

DECn.I!'TO 21.3.'3/'1972, de 21 de julio, por el -que se
autoriza al Pa.tronato de Protección a l-a Mujer lel.
adquisición, por concierto directo, de un inmueble
en Zamora.

El Patronato de Protección a la Mujer solicita autorización
para cOrlcertar directamente con don Francisco Pérez Benavente
y hermanos la adquisición de un inmueble sito en Zamora,
calle Infantas, número seis, moderno, para la const.rucción de
una piscina y pistas polideportivas como ampliación del Centro
de Formación de «Nuestra Señora' de la Paz». Instruido el opor
tuno expediente, fué remitido a informe del Ministerio de Ha
cienda de conformidad con lo establecido en el apartado Bl del
artículo cuarenta y tres de la Ley sobre Régimen Jurídico de
Entidades Estat.ales Autónomas de veintiséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y ocho,_ prestando la Dirección Ge
neral del Patrimonio del Estado su conformidad, prescindiendo
de las formalidades del concurso. En su virtud, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Cons"ejo de Mi
nistros en su sesión Uel día siete de julio de mil novecientos
se~enta y dos,

DISPONGO

Artículo único.-Se autoriza al Patronato de Protección a la
Mujer para que adquiera por concierto directo y por el pre~io

de trescientas mil pesetas un ínmueble sito en Zamora propIe
dad de don Francisco Pérez Benavente y hermanos, efectuándose
el pago con cargo al presupuesto del' Patronato de Protección
a la Mujer.

Así lo dispongo por el presente Decreto,' dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTO;"':lQ 11ARIA DE OmOL y URQUlJO

ORDEN d~ 11 de julio de 1972 por la que se di8pone
se cumpla en sus propios términos la. sentencia dw
tada en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Domingo Báez Solis, empleado de
Notarias, contra Resolución de la Dirección Gen.eral
de los Registros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Domingo Báez Salís, empleado de Notarias, contra la
Resolución de la Dirección General de los Registros y del No
tariado de fecha al de mayo de 1967, la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo ha dictado en 4 de mayo de 1972 la sentencia cuya
parte dispositiva dice así:


